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LOS PRINCIPIOS GENERALES DE
DERECHO COMO FUENTE DEL

DERECHO INTERNACIONAL

Julio A. Barberis
Juezde la Corte lnteramericana de Derechos Humanos. Profesor de la Unioersidad

Católica de Buenos Aires. Associéde l'Institut de Droit lntemational
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1. Introducción

Las distintas ramas del Derecho han logrado su autonomía después
de una evolución en la cual han participado la legislación, la práctica ju
risprudencial y la doctrina. En un principio, las normas que configuran
una determinada rama del Derecho no son suficientes para resolver cier
tos casos concretos y la jurisprudencia y la doctrina se ven precisadas a
recurrir a normas jurídicas pertenecientes a otras ramas del Derecho ya
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2. La práctica internacional entre 1794 y 1920

Después de un amplio intervalo, el.arbitraje int~r~~cionalreaparec~
a fines del siglo XVIII. Se puede mencionar como 1~ICIO de este renací
miento de la práctica arbitral el tratado del1~ de novlem~n:~de 1794 s.us
cripta entre Gran Bretaña y los Estados Unidos de América, conocido
generalmente como tratado [ay",

imperios: el carolingio, el bizantino y el islámico". En diversos momen
tos de la historia, estos imperios se dividieron dando nacimiento a
reinos, principados, feudos y otras formaciones políticas. Quienes
contribuyeron más decididamente a la formación del derecho
internacional fueron aquellas entidades surgidas del Imperio romano de
Occidente" y del de Oriente. y como en todas ellas regía o había regido
el derecho romano, éste se aplicaba también, al menos en forma
subsidiaria en sus relaciones recíprocas. Así, en las relaciones entre los
diferentes ~rupos sociales existentes en el interi~r del S~cro Imperio, se
aplicaba el derecho romano", Los glosad~res velan en el una. suerte de
ley universal. En este sentido, cabe men~lonarque comentanstas como
Bártolo y Baldo, partiendo de las soluciones conc~et~s dad~s por los
juristas romanos, elaboraron principios tregulae !uns) aplIcables de
manera generaí". En la práctica jurídica :t partir del ~lglo XII, en
particular en materia de arbitraje, era frecuente el reenvío al derecho
romano'',

consolidadas o a reglas jurídicas comunes a todas ellas. Así, por
ejemplo, si se consultan las obras de derecho administrativo de
principios del siglo XIX, se podrá comprobar la aplicación frecuente que
la jurisprudencia y la doctrina hacían de las normas del derecho civil.
Igualmente, los primeros tratados de derecho aeronáutico recurren al
derecho marítimo para presentar una exposición acabada de las distintas
instituciones. A medida que la actividad humana que es objeto de una
rama del Derecho es regulada íntegramente por normas jurídicas
específicas y desde el momento en que la jurisprudencia desarrolla sus
criterios propios y la doctrina elabora también sus propias teorías, esa
rama del Derecho se vuelve autónoma y el recurso a otras normas
jurídicas se torna menos frecuente. Para verificar este fenómeno, y
siguiendo los ejemplos ya dados, basta con comparar un tra tado actual
de derecho administrativo con otro de 1840, o un libro actual sobre
derecho aeronáutico con otro publicado en 1950.

En el derecho internacional ha ocurrido algo semejante. La práctica
de los Estados y la jurisprudencia muestran de manera elocuente la apli
cación, en el derecho de gentes, del derecho privado por analogía o de
reglas generales de derecho, en ausencia de tratados internacionales y de
costumbres". Esto es bien explicable porque las relaciones entre entida
des internacionales presentan una determinada analogía con las existen
tes entre personas privadas. Hay elementos que son comunes a todo ré
gimen jurídico, sea privado o público, interno o internacional, como la
adquisición de la personalidad, la manifestación de voluntad, la celebra
ción de un acuerdo, el incurnplimiento de una obligación, la cesión de
un derecho, la adquisición de un bien, la extinción de un derecho, etc.

La aplicación del derecho privado o de reglas generales de derecho
se ha dado principalmente en los orígenes del derecho internacional y ha
continuado hasta el siglo actual. Pero, a medida que el orden jurídico in
ternacional ha ido cobrando autonomía, este fenómeno se presenta cada
vez con menos frecuencia.

Si analizamos la comunidad internacional en la época de sus oríge
nes, la alta Edad media, ésta estaba conformada principalmente por tres

1 Las obras de LAUTERRACHT, Private Law Sources and Analogies o/
Internationai Law, London, 1927, y de CHENG, General Principies o/ Law as
applied by International Courts and Tribunals, London, 1953, suministran

. .nurnerosos ejemplos en este sentido.

2

3

4

5

6

7

Conf.: AGO, "El pluralismo de la comunidad internacional en la época de
su nacimiento", Estudios de Derecho Internacional (Homenaje al Profesor
Miaja de la Muela), Madrid, 1979, t. I, p. 71 ss.
En cuanto al Imperio carolingio, ver KIENAST, Deutechiand und Fran1creich
in derKaiserzeit (900-1270), Leipzig, 1943.
VERZIJL, "La base des jugements internationaux au cours de l'histoire",

R.G.D.I.P., 1955, p. 388.
VERDROSS, Die Quellen des universellen Volkerrechts, Freiburg LB., 1973, p.

121.
DE TAUBE, "Les origines de l'arbitrage international. Antiq~ité ~t M~y~n
A e" R.d.e. 1932-IV pp. 58 Y92. GUGGENHEIM, "Jus genhu~, JUs civile
g, " 1 di . . rum mtervenueet la communauté internationale issue de a lVISIO regno

au cours des 12e et 13e síecles". e.e si; vol. VII, 1955, p. 20.

C.T.S., vol. 52, p. 245 ss.



14 Revista IIDH [Vol. 14
1991) Doctrina 15

sufrido fue también determinada en ese caso según las reglas
mencionadas11.

El principio de la prescripción liberatori,a ha, si.do aplicado por ~a):x

risprudencia internacional. En el caso Carcía C.adIz (1885), l~ Comisión
mixta de reclamaciones venezolano-norteamencana lo considera como
un principio universalmente reconocídot-, Igualmente, la Comisi?~

mixta de reclamaciones ítalo-venezolana decidió en el caso Centíní
(1903) aplicar la prescripción liberatoria como un pri~c.ipio general de
derecho. La sentencia analiza la vigencia de este pnncIpIO en el derecho
romano y en el derecho civil de las naciones".

En el arbitraje sobre el buque Montijo (1875), la sentencia aplicó el
principio general conocido bajo la fórmula nulius commodum capere de sua
injuria propria14.

El tribunal arbitral que decidió la cuestión del ferrocarril de De~agoa

(1900) resolvió aplicar los "principios generales del derech.o c.o~un de
las naciones modernas'T', En ese sentido, expresó que el pnnCIpIo de la
indemnización de los daños e intereses comprende, según las reglas de
derecho universalmente admitidas, el daño emergente y el lucro ce
santel'', Asimismo, en el caso del buque Cape Horn Pigeon (1902), el ár
bitro Tobías Asser manifestó en su sentencia que es un principio gen~ral

del derecho civil aplicable a los litigios internacionales que la reparación
de los daños y perjuicios debe consistir en una indemnización que com
prenda no sólo los daños sufridos sino también el lucro cesante'".

La práctica de los Estados y la jurisprudencia arbitral a partir de en
tonces brindan numerosos ejemplos de reenvío a principios generales de
derecho que no tienen un origen convencional ni consuetudinario.

Uno de los primeros casos en este sentido es el del navío Neptune,
decidido en 1797 por la Comisión creada por el artículo VII del tratado
[ay. El Neptune era un buque norteamericano que había sido apresado
por los británicos cuando transportaba un cargamento de arroz con des
tino a Bordeaux durante la guerra anglo-francesa. Una de las defensas
expuestas por Gran Bretaña para justificar la captura era el estado de ne
cesidad en que se encontraba su población. La Comisión analizó las
condiciones que debían darse para invocar un estado de necesidad y
finalmente rechazó el argumento británicoé. Cabe señalar que la
Comisión aceptó la existencia del derecho de necesidad en el orden
internacional, pero rechazó su aplicación en el caso concreto porque, a
su criterio, no estaban reunidos los requisitos necesarios. El ejercicio del
derecho de necesidad no estaba entonces regido por ningún tratado ni
por ninguna costumbre.

La sentencia arbitral pronunciada por el Senado de Hamburgo el
21.X.1861 en el caso Yuille, Shortridge & Co. reconoce los intereses adeu
dados hasta un monto igual al capital, fundándose en el derecho co
mün",

En el caso Fabiani, el Presidente de la Confederación suiza, en su ca
rácter de árbitro, expresa en su sentencia del 30.XII. 1896 que, según las
reglas comunes a la mayoría de las legislaciones, la denegación de jus
ticia comprende tanto la hipótesis en que la autoridad judicial se rehusa
a ejercer sus funciones como aquella en que incurre en un retardo
injustificado en pronunciar sentencia10. La amplitud del perjuicio

8 LA PRADELLE-paLJTIS, Recueil desarbitrages internationaux, 2a. ed., Paris,
1957, t. J, pp. 150, 156, 157 Y 161.

9 "... Mais, cornme, d'apres le droit commun, seul applicable ici, le cumul des
íntéréts arriérés s'arréte lorsqu'ils atteignent le principal (Dig., de cond.
indeb., 12,6; Code, de usuris, 10,32), on a da restreindre les intéréts de ce
chef a ..."(LA PRADELLE-paLJTIS, op. cit., 1. TI, p. 108).

10 "En consultant les principes généraux du droit des gens sur le déni de
justice, c'est-á-dire les regles communes a la plupart des législations ou
enseignées par la doctrine, on arrive a décider que le déni de justice
comprend non seulement le refus d'une autorité judiciaire d'exercer ses
fonctions, et notamment, de statuer sur les requétes qui lui sont soumises,
mais aussi les retards obstinés de sa part a prononcer ses sentences... "
(N.RG., 2eme Série, t. 27, p. 683).

11

12

13

14

15

16

17

N.RG., 2eme Séríe, t. 27, pp. 698 Y699.

"universally recognized principIe" (MaaRE, History and Digest of
lnternational Arbiirations to which the United States has been a Party",
Washington, 1898, 1. IV, p. 4203).

R.l.A.A., vol. X,pp. 556 Y557.

"no one can be allowed to take advantage of his own wrong" (MaDRE,op.
cit. 1. 11, p. 1437).

"principes généraux du droit commun des nations modernes" (N.RG.,
2eme Série, t. 30, p. 402). . "

" il ne reste plus qu'un seul principe de droit qui puisse étre a~phquea la
... . 1 . ne peutfixation de la 'compensation' aallouer par ce Tribunal: ce prmcipe

étre que celui des dornrnages et intéréts, du id quod interest, comprenant,
d'apres les regles de droit universellement adrníses. l~ damnum,~merg~s

et le lucrum cessans: le préjudice éprouvé et le gam manque (N.R. .,
2eme Série, t. 3D,p. 407).

"Considérant que le principe général du droit civil, d'apres lequcl les
dommages-intérets doivent contenir une indemnité non seulcment pour le
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demostraba que aquélla había hecho una remisión de deuda en cuanto a
intereses a favor de esta última. El Tribunal se fundó para ello en las
"reglas del derecho privado común'?".

En el caso de los fondos píos de las Californias, la sentencia del
Tribunal permanente de arbitraje (14.X.19Ü2) aplicó el principio según el
cual, para determinar y precisar los puntos respecto de los cuales existe
cosa juzgada, es preciso tener en cuenta todo el fallo y no sólo su parte
dispositiva. El Tribunal expresó que este principio no se aplica sólo a las
sentencias de los tribunales instituídos por el Estado, sino también a las
decisiones arbitrales internacionales-e

En el litigio sobre la isla de Timar, entre Portugal y los Países Bajos,
la sentencia arbitral (25.VI.1914) indicó algunas reglas de interpretación
de tratados que son similares a las disposiciones de derecho interno rela
tivas a la interpretación de los contratos. Después de analizar el derecho
de los principales Estados de Europa en materia de interpretación de
contratos, la sentencia afirma: "Es inútil insistir, el derecho de gentes y
el derecho privado son en este punto enteramente concordantesP,

La jurisprudencia expuesta constituye sólo algunos ejemplos de cuál
era la práctica en cuanto a la aplicación de principios generales de dere
cho en el siglo XIX y hasta 1920. Los análisis realizados por los autores
permiten llegar a la conclusión de que esta práctica alcanzó las
características de general y constantes'.

"La buena fe no es menos obligatoria entre las naciones que entre los
individuos en el cumplimiento de los acuerdos" afirma el árbitro
William Day en el caso Metzger & Ca. (1900)18.

En la sentencia en el caso The Salvador Commercial Ca. (1902) se
considera como un principio universal, existente en todo sistema jurí
dico, que ambas partes en un contrato han de tener igual derecho de re
currir, en caso de litigio, a la decisión de un órgano judicial o arbitral. Se
añade además que el debido proceso ha de comprender la notificación
de la reclamación a la parte demandada, la oportunidad de ser oída y
una decisión jurídicamente fundada 19.

El Tribunal permanente de arbitraje aplicó también en reiteradas
oportunidades principios generales de derecho. Un ejemplo interesante
en este sentido es el caso de la indemnización reclamada por Rusia al
Imperio otomano en virtud del acuerdo preliminar de paz de San
Stéfano (1878) y del tratado definitivo de Constantinopla de 1879. El
Tribunal estableció en esa sentencia (11. XI. 1912) el principio de que las
deudas en dinero, líquidas y exigibles, devengan un interés a título de
indemnización desde el momento en que se reclama expresamente su
pago. El Tribunal invocó para ello "las legislaciones privadas de los
Estados que forman parte del concierto europeo'<'', Pero, luego señaló
también que la correspondencia intercambiada entre Rusia y Turquía

dommage qu'on a souffert, mais aussi pour le gain dont on a été privé, est
également applicable aux litiges intemationaux..." (F.R., 1902, Appendix 1,
p.470).

18 "It can not be that good faith is less obligatory upon nations than upon
individuals in carrying out agreements" (F.R., 1901, p. 271).

19 P.R., 1902, p. 871.

20 "Les législations privées des Etats faisant partie du concert européen
admettent toutes, comme le faisait autrefois le Droit romain, l'obligation
de payer au moins des intéréts de retard a titre d'indemníté forfataire
lorsqu'il s'agit de l'inexécution d'une obligation consistant dans le
payement d'une somme ?'argent fixée conventionnellement, liquide et
exigible, et cela au moins a partir de la mise en demeure du débiteur
(SeaTI, The Hague Court Reports, New York, 1916, t. 1, p. 545). En otro
pasaje de esta misma sentencia, el Tribunal se fundó en el grand nombre de
législations européennes para reiterar que los intereses se adeudarían sólo a
partir de la fecha en que el Gobierno imperial ruso reclamó el pago de la
deuda a la Sublime Puerta (SeaTI,op. cit., 1.1,p. 546).

En este mismo sentido ver la sentencia del Tribunal permanente de
arbitraje en el caso de las reclamaciones francesas contra el Perú (SeOTT,
op. cit., 1. TI, pp. 204 Y205).

21

22

23

24

"regles de droit privé commun" (SCOTf, op. cit., 1. 1, p. 550).

"Considérant que cette regle ne s'applique pas seulement aux jugements
des tribunaux institués par l'Etat, mais également aux sentences arbitrales,
rendues dans les limites de la compétence fixées par le compromis;

Considérant que ce méme principe droit, aplus forte raison, étre appliqué
aux arbitrages intemationaux ..." (SeaTI, op. cit., t. 1,p. 430).

"TI est inutile d'insister, le droit des gens comme le droit privé étant sur ce
point entierement concordants" (SCOTI, op. cit.,1.J, p. 582).

Para el estudio de la práctica jurisprudencial anterior a 1920, pueden
consultarse, además de las obras de LAUTERPACHT y de CHENG, ya
citadas,: SPIROPOULOS, Die allgemeinen Rechtsgrundsiüze im volkerrccht,
Kíel. 1928, pp. 1-9 Y VERDROSS, "Les principes généraux du droit dans la
jurisprudence internationale", R.d.C., 1935-II, p. 207 ss.
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3. El Estatuto del Tribunal permanente de Justicia
internacional y la práctica posterior

El artículo 14 del Pacto de la Sociedad de las Naciones preveía el es
tablecimiento de un Tribunal permanente de Justicia internacional. En
febrero de 1920 el Consejo de la Sociedad de las Naciones designó un
Comité consultivo de Juristas encargado de redactar el Estatuto de dicho
Tribunal. Este Comité deliberó entre el 16 de junio y el 24 de julio de
1920 y presentó un proyecto de Estatuto al Consejo de la organización
in rernacíonal-'.

Según el artículo 38, inciso 3, del Estatuto del Tribunal permanente,
éste debía aplicar los "principios generales de derecho reconocidos por
las naciones civilizadas".

Esta disposición produjo en su momento una verdadera crisis en la
teoría de las fuentes del derecho internacional-e, Hasta ese entonces y tal
como se ha expuesto más arriba, había una práctica generalizada en el
sentido de aplicar, además de las normas convencionales y consuetudi
narias, los principios generales de derecho. Sin embargo, esta circuns
tancia no había atraído la atención de la doctrina durante el siglo XIX y
las dos primeras décadas del presente, y la ausencia de estudios especia
lizados en ese período así lo demuestra.

La aprobación del Estatuto del Tribunal permanente en diciembre de
1920 provocó un intenso debate doctrinario. Aparecieron numerosos
estudíos-? y el centro de la discusión consistía en determinar si el
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27

Para la documentación sobre esta cuestión, ver Cour Permanente de
[ustice Internationale - Comité Consultatif de Iuristes, Procés-oerbaux des
séances du Comité, La Haye, 1920, y Société des Nations, Documents au sujet
de Mesures prises par le Conseil de la Sociétédes Nations aux termes de I'article
14 du Pacte et de l'Adoption par l'Assemblée du Statut de la Cour Permanente,
Ceneve, 1921.
Conf.: VERDROSS, Die Quellen des universelles VOIkerrechts, p. 11. GEIGER,
"Die zweite Krise der v6lkerrechtlichen Rechtsquellenlehre", O.Z.o.R., vol.

30, 1979, p. 215.
ASÍ, en la década de 1926 a 1936 se publicaron, entre otras, las obras
siguientes: LAUTERPACHT, Private" Law Sour.ces an,d J':nalo~i.e: ,o~
International Lato, London, 1927. KUNZ, Zum Begriff der nation cívilisée
im modemen V6lkerrecht, Z.o.R., t. 7, 1928, p. 86 ss. SPIROPOULOS, Die
allgemeinen Rechtsgrundsá"tze im Vol~e~rech~, Kiel,. 1?28. BA~L~D?~.:
PALLIERI, 1 "principi generali del diritto riconosciuti dalle naziont CIVII,

nell'ari, 38 dello Statuto della Corte permanente di Giustizia internazionale,
Torino, 1931. HARLE, "Die allgemeinen Rechtsgrundsatze im
Volkerrecht". Z.o.R., t. 11, 1931, p. 206 ss. WOLFF, "Les principes généraux

artículo 38, inciso 3, del Estatuto era descriptivo del ordenamiento
jurídico hasta entonces vigente o si, por el contrario, introducía un
elemento nuevo en el derecho de gentes. En el seno del Comité de
juristas que redactó el Estatuto ya se había analizado esta cuestión y, en
este sentido, lord Phillimore expresó, haciendo referencia a la
jurisprudencia anterior, que, en general, todos los principios de derecho
común son aplicables a las relaciones internacionales pues se trata de
reglas de derecho internacional-f. Hoy el debate ha concluído y la
doctrina, en general, considera que lo dispuesto en el artículo 38, incio 3,
del Estatuto del Tribunal permanente era sólo una descripción de una
práctica ya existente/",

du droit applicables dans les rapports intemationaux", R.d.C., 1931-Il, p.
483 ss. DEREVITZKY, Les principes du droit intcrnational tcls qu'ils se
dégagent de la jurisprudence de la Cour permanente de [ustice intematíonale,
Paris, 1932. SCERNI, 1 Principi generali di diritto riconosciuti dalle nazioni
ciuili nella gillrisprudenza dclla Corte permanente di Giustizia internazionale,
Padova, 1932. VERDROSS, "Les príncipes généraux de droit comme
source du droit des gens", Annuaire, 1932, p. 283 ss. RAESTAD, "'Droit
coutumier' et 'principes généraux' en droit international", Acta scandinauica
jurisgentium, 1933, p. 61 ss. RIPERT, "Les regles du droit civil applicables
aux rapports intemationaux", R.d.C, 1933-Il, p. 569 ss. von der HEYDTE,
"Glossen zu einer Theorie der allgemeinen Rechtsgrundsátze", F. W., 1933,
p. 289 ss. GRAPIN, Valeur internationale des principes généraux du droit,
Paris, 1934. VERDROSS, "Les principes généraux de droit et le droit des
gens", RD.I., t. XIII, 1934/ p. 484 ss. LE FUR, "La coutume et les príncipes
généraux du droit comme source du droit international public", Recueil
Gény, t. III, p. 362 ss. VERDROSS, "Les principes généraux du droit dans la
jurisprudence internationale", R.d.C, 1935-11, p. 195 ss. CEGLA, Die
Bedeutung der allgrmeinen Rechtsgrundsütze [iir die Quellenlehre des
Volkerrechts, Berlin, 1936. KOPELMANAS, "Quelques réflexions au sujet
de l'artic1e 38, 3°, du Statut de la Cour permanente de Justice
internationale", RG.D.l.P., 1936, p. 285 ss.

28 "En général tous les principes du droit cornmun sont applicables aux
rapports internationaux. Ce sont en fait des regles de droit international"
(Cour Permanente de [ustice Internationale - Comité Consultatif de
[urístes, op.cit., p. 316).

29 Conf.: BALLADORE PALLIERI, op. cit., p. 49 ss. SCERNI, op. cit., p. 29.
SPIROPOULOS, op. cit., p. 1 ss. WOLFF, op. cit., Rd.C, 1931-II, p. 483.
VERDROSS, op. cit., Annuaire, 1932, pp. 287-289 Y Rd.C., 1935-11, p./ 220.
LAUTERPACHT, "Regles générales du droit de la paix",R.d.C, 1937-IV, p.
114. PAU, "1 principi dell'ordinamento interno degli Stati civili nella teoria
deBe Ionti del diritto internazionale", C. e St., vol. VI/ 1954, p. 113.
S0RENSEN, "Principes de droit international public". R.d.C., 1960-III, p.
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Una vez establecido el Estatuto del Tribunal permanente, la práctica
convencíonal-? y la jurisprudencia arbitral-" reconocieron también que el
texto de su artículo 38 era una descripción adecuada del derecho inter
nacional vigente.

Esta idea inspiró la nueva redacción dada al artículo 38 del Estatuto
del Tribunal Internacional de Justicia en la Conferencia de San Francisco.
En efecto, el texto actual de esta disposición comienza así:

"La Corte, cuya función es decidir conforme al derecho internacional las
controversias que le sean sometidas, deberá aplicar ..."

La frase inicial transcripta nos indica que sus autores han conside
rado a este artículo como una enunciación de las fuentes ya existentes en
derecho de gentes32. En cuanto al inciso 3 relativo a los principios gene
rales de derecho, la disposición no sufrió ninguna modificación salvo su
numeración, pues pasó a ser el inciso 1, párrafo e),

Los principios generales de derecho han sido aplicados por el
Tribunal permanente y por el Tribunal Internacional de Justicia hasta
hoy33. Sin embargo, las sentencias y las opiniones consultivas de ambos

18. WALDOCK, "General Course on Public International Law", R.d.C.,
1962-1I, p. 57. GUGGENHEIM, Traité de Droit intemational public, 2a. ed.,
Ceneve, 1967, t. I, p. 297 ss. VERDROSS-SIMMA, Universelles V01kerrecht
3a. ed., Berlin, 1984, p. 382. BENADAVA, Derecho internacional público, 3;
ed., Santiago de Chile, 1989, p. 27.

30 Ver, p. ej., HABICHT, Post-War Treaties for the Pacific Settlement of
lnternational Disputes, Cambridge, 1931, pp. 23, 150,208, 240, 259, 383, 433,
458 Y 502. UNITED NATIONS, Systematic Survey of Treaties for the Pacific
Settlement of International Disputes 1928-1948, pp. 117, 118 Y119.

31 Conf. la decisión administrativa No. II de la Comisión mixta germano
norteamericana (l.XI.1923; R.I.A.A., vol. VII, p. 26) Y las sentencias
arbitrales en los casos de los daños causados a las colonias portuguesas del
sur de Africa (31.VII.1928; R.l.A.A., vol. TI, p. 1016), de David Goldenberg e
hijos (27.IX.1928; R.I.A.A., vol. 1I, p. 909) Y de los daños inferidos a
Portugal (30.VI.1930; R.l.A.A., vol. n. p. 1049).

32 El proyecto de enmienda ~~l arto 38 fue propuesto por la delegación
chilena en el seno de la Comisión IV, encargada de la organización judicial
de las Naciones Unidas (Documents de la Conférence des Nations Unies sur

.l'organisation international~, .~an Francisco, 1945, t. xm. p'. 494). El proyecto
fue aprobado por la COmISlOn y por la Conferencia iop, cit., t. VITI, p. 114 Y
t. I, p. 654).

33 Conf. los análisis efectuados por BLONDEL, "Les principes généraux de
droit devant la Cour permanente de Justice internationale et la Cour

tribunales no suelen mencionar expresamente la disposición del artículo
38 relativa a los principios generales de derecho-".

Después de 1920 la jurisprudencia arbitral continuó con la práctica
de aplicar los principios generales de derecho. Entre los numerosos
ejemplos que es posible hallar, cabe citar primeramente la sentencia de la
Comisión germano-norteamericana sobre el hundimiento del Lusitania
(1923). En -ella se aplica la regla general de responsabilidad que
prescribe la reparación de todo atentado ilícito contra un derecho
privado'v.

En su decisión del l.V.1925 sobre los bienes británicos en la zona es
pañola de Marruecos, Max Huber aplicó el principio general que reco
noce el nacimiento de obligaciones quasiex contractué».

El 14.II.1927 el Tribunal arbitral mixto greco-búlgaro consideró a la
prescripción liberatoria como una regla de derecho positivo admitida
por todas las Iegislaciones'".

En las decisiones Nos. 5, 6, 7 Y8 del 13.I.1932 el Tribunal administra
tivo de la Sociedad de las Naciones resolvió, de acuerdo con los "princi
pios generales de derecho reconocidos por los Miembros de la Sociedad

Intemationale de Justice", Rccueil d'étudesde droit international en hommage a
Paul Guggenheim, Ceneve, 1968, p. 201 ss. Y MOSLER, "The International
Society as a Legal Community",R.d.C., 1974-IV, p. 138 ss.

34 En toda la jurisprudencia, sólo es posible hallar una referencia expresa al
arto38, inc. 1, C), en c.u.. Recuei11966, p. 47.

Por el contrario, los jueces lo citan expresamente en sus votos
individuales o disidentes. Ver, p. ej.,'C.P.J.I., Série A, No. 13, p. 27 (v. dís.
de Anzílotti): Série A/B, No. 70, p. SO (v. dis. de Anzilottí): Série A/B, No.
71, pp. 137-138 (v. indo de Séfériades, juez ad hoc); Cü]; Recueil 1950, p.
148 (v. indo de Sir Arnold McNair); Recueil1958, p. 107 (v, indo de Moreno
Quintana); Recueil 1962, p. 43 (v, indo de Alfare): Recueil 1966, p. 295 (v,
dís. de Tanaka); Recueill969, pp. 134 Y135 (v. indo de Ammoun): Recueil
1973, p. 250 (v. indo de Ammoun): Recueil 1984, pp. 448 Y 464 (v. indo de
Nagendra Singh).

35 "It is a general rule of both the civil and the common law that every
invasion of private right imports an injury and that for every such injury
the law gives a remedy" (R.I.A.A., vol. VII, p. 35).

36 R.I.A.A., vol. TI, p. 682.
37 "une regle de droit positif admise par toutes les législations" (caso

"Sarropoulos c/Etat bulgare", T.A.M., t. VII, p. 51).
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guiente, sostiene la inexistencia de los principios generales previstos en
el artículo 38, inciso 1, e). del Estatuto. Tunkin afirma que aunque pue
dan hallarse en estos sistemas reglas que, en apariencia, son análogas,
los principios generales que subyacen en ellas son diferentes'<. Según
surge de la nota que antecede, estas enseñanzas de la doctrina soviética
son anteriores a los acontecimientos que se iniciaron en Europa oriental
a fines de 1989. Hoy parece que esta antinomia de sistemas ya no es tal.

4. Los principios generales de derecho como normas jurídicas

Los juristas utilizan el término "principio" en sentidos diversos en
sus exposiciones teóricas del derecho y en los dictámenes y alegatos en
que lo aplican. Así, la expresión "principio" es empleada para referirse a
las características principales, a las propiedades fundamentales o a los
rasgos más importantes de un orden jurídico y se la usa también cuando
alguien se refiere al propósito o al fin perseguido por una ley. En otros
contextos jurídicos, el término "principio" está vinculado con la idea de
axioma, de postulado evidente, como cuando se habla del principio nulla
paena sine lege. "Principio" es empleado también para referire a una
máxima o a un proverbio que viene de la tradición jurídica. Se lo usa
además para expresar generalizaciones obtenidas a partir de las reglas
del sistema, para designar pautas a las que se atribuye un contenido ma
nifiestamente justo y para referirse a disposiciones constitucionales que
tienen sólo valor programático. Esta enumeración no agota todos los
sentidos en que el vocablo "principio" es usado en el ámbito jurídico,
pero sirve para ejemplificar algunos de los varios significados que los ju
ristas generalmente le asignan.

Así como en la ciencia del derecho, según se ha expuesto anterior
mente, el término "principio" es empleado con significados diversos, ~e
ha planteado también la cuestión de saber si en el derecho positivo e~~s

ten "principios" y si éstos son algo diferente de las normas. Esta cuestíón

de las Naciones", que un contrato no puede ser modificado unilateral
mente por una parte sin el consentimiento de la otra38.

En materia de procedimiento arbitral, también es posible hallar
ejemplos de aplicación de principios generales, Así, en materia de me
dios de prueba, el Tribunal Internacional de Justicia afirmó en el litigio
relativo al estrecho de Corfú que las presunciones de hecho, o indicios o
pruebas circunstanciales (circumstantial eoidence) son admitidos en todos
los sistemas jurídicos e hizo aplicac.ión de uno de ellos-". La decisión
No. 23 del 24.VI.1929 de la Comisión franco-mexicana de reclamaciones
invoca también en una cuestión de procedimiento el principio general de
derecho de que nadie puede prevalerse en su favor del incumplimiento
de las obligaciones jurídicas a su cargo40•

Pese a la práctica general expue-sta, una parte de la doctrina niega la
existencia de los principios generales de derecho en el orden jurídico in
ternacional. Los autores que objeta:n esta concepción son principalmente
los representantes de la escuela voluntarista:". Ellos parten de la idea
fundamental de que toda norma ju.rídica internacional debe tener como
origen el consentimiento de los Estados. Por ello, los principios genera
les de derecho, en la medida en qu e no se han formado mediante el con
sentimiento expreso o tácito de lOE. Estados, no configurarían una fuente
del derecho internacional. Estos a utores sostienen, en general, que el ar
tículo 38, inciso 1, e), sólo tiene valor de fuente de derecho porque el
Estatuto del Tribunal, que es un tratado, así lo dispone. Es decir, que los
principios generales de derecho serían una fuente jurídica sólo para
aquellos Estados que son parte de' dicho Estatuto.

La doctrina soviética niega ta mbién los principios generales de dere
cho. Tunkin, quizás su autor má s representativo, niega la existencia de
principios jurídicos comunes a Eistados pertenecientes a sistemas econó
micos distintos, como el socialisrr io y la libertad de mercado, y por consi-

38 "the general principIes of law , vhich are recognized by the Members oí the
Leaguc oí Nations" (A.D., 1931 -32, p. 409).

39 c.u.. Reeueil1949, p. 18.

Sobre este tema, ver 'FERRARI BRAVO, La prava nel proceeso
internazionale, Napoli, 1958, p. 106 ss.

40 R.l.A.A., vol. V, p. 560.

41 ANZILOTTI, Corso di Diritto internazionale, 3a. ed., Roma, 1928, t. 1, pp.
106-108. CAVAGLIERI, "Re gles générales du droit de la paix", R.d.e.,
1929-1, p. 544. STRUPP, "Le droit du juge international de statuer selon
l'équité", R.d.e., 1930-I1I,p. 452 Y"Les regles générales du droit de la paix",
R.d.e., 1934-1,p. 336.

42 TUNKIN "Co-existence and International Law", R.d.e., 1958-III, p. 23 ss.
"'General'Principles oí Law' in International Law", lnternationale Festschrijt
für Alfred Verdross, München-Salzburg, 1971, p. 527. "International Law m
the International System", R.d.C., 1975-IV, p. 102.

Conf. también: Akademie der Wissenschaften der UdSSR
(Rechtsinstitut), V01kerrecht, Berlin, 1960, p. 6.

Sobre la concepción socialista de los principios generales de derecho,
ver SINAGRA, "1 principi generali di diritto nelle concezioni socialiste del
diritto intemazionale", e. e St., vol. XV, 1978, p. 418 ss.
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En esta materia, algunos juristas sostienen que existen principios ge
nerales de derecho que derivan de la estructura o del sistema del ord
. t . 145 E t d . ídi enIn ernaciona . s e or en Jun ICO está contituído por normas e d

dI les ti ,aauna e as. cua es tiene un conteni?o determinado, que es lo que la
norma define o lo que ella prescnbe como prohibido, permitido u

consiste en determinar si el orden jurídico está constituído por no. " '1 rmas y
pnncIpIOS o so o por las prímerasf'.

En el derecho internacional, el término "principio" es utilizado t -
bi . id amlen en vanos sentI os. El que aquí nos interesa es el uso d t, . d d e es e
término entro e la expresión "principios generales de derecho" S' -

li 1 ,. d 1 . l seana Iza a práctica e os siglos XIX y XX en es ta ma teria se u .d
b 1

'" p e e
compro ar que os pnnclplos generales de derecho cumplen la fun .,, . , Clan y
actúan como normas jurídícas. Se trata realmente de normas jurídic 1. 1 1 as, a
19ua que. aq~ellas ~tr~s que reconocen un origen convencional o
consuetudinario. La jurisprudencia arbitral los ha considerado siempre
de esta manera. Una prueba elocuente en este sentido está dada 1
f

" por e
e~o~~no qu~ consIste. en que numerosas prescripciones que, a

pnnclplos de siglo, se aplicaban como principios generales de der h
d .. 1 l cará ec o,a qUlneron uego e ~aracter de normas consuetudinarias y actualmente

son normas convencionales. Un ejemplo de ello son muchas d 1
d . . . de la convencí e asisposiciones e a convención de Viena sobre el derecho de los tratados
(1969). En lo que hace, pues, a la expresión "principios generales d
derecho", no cabe duda de que se trata de una categoría de no e

, lozas a Ias demé . rmas,ana ogas a as emas que Integran el orden jurídico internacional.

En la práctica internacional, la noción de principios generales d d 
recho.debe ser distingui?a d~ otros. conceptos que se suelen prese~ta~.
En pnmer lugar~ es. p.reclso diferenciar entre los principios generales de
derecho y los pnnclplos generales del derecho internacional. Estos últi-
mos son las normas fundamentales del derecho de gentes tienen .. . ' un on-
gen consuetudinario y, por lo tanto, se hallan previstos por el artíc 1 38
. . 1 b) dIE 44' U o ,InCISO , , estatuto . Tal es, por ejemplo, el principio de la libertad
de los mares.

obligatoriot", Ahora bien, del sistema que las normas configuran no
puede deducirse un principio general con un contenido distinto de aquel
que ellas poseen. Si de un conjunto de prescripciones se deduce otra
prescripción, el contenido de esta última ya se hallaba implícito en el
conjunto mencionado. Por ello, del sistema de normas que configuran el
orden jurídico internacional no puede deducirse otra norma o principio
general que defina o prescriba algo no previsto por una norma del
sistema. Esa manera de pensar recuerda el Geist des riimischen Rechts del
ilustre van Ihering. Este propone descomponer los diversos institutos
jurídicos y las normas que a ellos se refieren en sus "elementos lógicos".
Luego, mediante un proceso de recomposición, llega a engendrar
nuevos conceptos jurídicos que podrían tener un contenido más amplio
que los institutos y las normas originales.

Un ejemplo de esta manera de razonar se puede hallar en el litigio
entre Senegal y Guinea-Bissau que fue decidido por la sentencia arbitral
del 31 de julio de 1989. Este último país sostenía que un tratado de lími
tes suscripto por un Estado colonial sólo podia ser opuesto al Estado
sucesor si tenía cierta antigüedad. En apoyo de su tesis, Guinea-Bissau
no invocaba ninguna norma jurídica internacional, sino que se basaba en
la lógica de la "institución" de la sucesión de Estados. El tribunal
rechazó esa tesis y manifestó que Guinea-Bissau no había podido probar
en el arbitraje la existencia de ninguna norma de derecho internacional

di ., 47que exigiera tal con icion .

Uno de los árbitros, que no compartió la decisión del tribunal, pre-
cisó la pretensión guineana en los términos siguientes:

La sentencia decide ... que 'Guinea-Bissau no ha podido probar en este arbi
traje la existencia de ninguna norma d~ derecho inte~acion~lque exija esta
condición' ... Hay aquí un error. En prrmer lugar, Gumea-Blssau no ha sos
tenido 'la existencia de una norma de derecho internacional'. Ella no ha in

vocado una norma, sino la lógica de la intitución'-tS.

43

44

45

Ver, en este sentido, el interesante debate entre DWORKIN ("The Mod 1 E
Rules", University ofChicago Law Reoieto, t. 35, 1967-68, p. 14 ss.) y CA~~
(Principios jurídicos y positivismo jurídico, Buenos Aires 1970).

Conf.: C.P./.l., Série A, N° 10, pp. 16-17. Conf. también S0RENSEN L
sources du droit international, Copenhague, 1946, p. 112. VERDRÓS~~
SIMMA, op. cit., p. 386.

Ver. p: ej., MOSLER, op. cit., R.d.C., 1974-IV, p. 148 ss.

46

47

48

El término "contenido" es utilizado aquí como sinónimo de ámbito de
validez material de la norma jurídica.

R.G.D.I.P., 1990, p. 258.
"L t ce décide ... que 'la Guinée-Bissau n'a pu prouver, au cours de

a sen en d d . . . l .
t

bitr ge l'existence d'aucune norme e roít mternatlona exígeant
ce ar 1 a , T d' b d l G . , B' ,

tt
dition' ... TI Y a la une erreur. out a or a umee- issau na

ce e con d d . . . l' Ell. . outenu ... 'l'existence d'une norme e roít mternationa. e a
jamais s . 1 Iozi d 1" . . "( di d linvoqué non pas une norme mais a oglque e ínstítutíon v. is. e

árbitro Bedjaoui, parágrafo 53).
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Contrariamente a la concepción de Guinea-Bissau y a la del árbitro disi
den~e, la "institución" no contiene o.tras prescripciones que aquellas esta
~leC1das en las nor~as..q,:e la constituyen. La institución, corno algo dis
ti.nto de las normas jurídicas que la configuran, no existe. Igualmente, el
sI~te~a o la est:u~~ra del derecho internacional no contiene más pres
cnpciones o definiciones que aquellas contenidas en las normas jurídicas
q?~ lo componen. Por ello, no parece acertado afirmar que existen prin
CIpIOS generales de derecho que pueden ser derivados del sistema del
orden jurídico internacional y que son distintos de las normas del sis
tema. Si algún principio general de derecho puede ser deducido de
aquél, ya está contenido en las normas jurídicas que lo configuran.

No se pueden incluir tampoco en la categoría indicada en el artículo
38, inciso 1, c, del Estatuto aquellas normas jurídicas cuyo contenido son
principios generales de derecho, pero que han sido creadas de otra ma
nera. En efecto, y tal como ya se ha expresado, hay normas
convencionales y consuetudinarias que han consagrado principios
get;erales d~ derecho: Estas normas n~ pertenecen a la categoría del
artIculo. 38, I.nc..1, c, SIno que deben ser íncluídas en los parágrafos a) o
b) de dicho InCISO (tratados o costumbre). Por la misma razón no son
principios generale~ de derecho en el sentido del artículo 38, 1, e),
aquéllos que han SIdo aprobados mediante una resolución de una
organizaci~ninternacional.. Al ~gual ~ue en el caso anterior, se trata aquí
de resoluciones de orgaruzaciones Internacionales que tienen como
contenido principios generales de derecho pero que, por su modo de
creación, no pueden ser tenidos por tales49•

Es preciso distinguir asimismo entre los principios generales de de
recho y un cierto "derecho privado general" al que ha recurrido a veces
el Tribunal de La Haya. En ciertos litigios, éste ha tenido necesidad d
aplicar el derecho interno de un Estado. Si bien el Tribunal está facul
tado para hacerlo,. se ha mostrado siempre renuente en aplicar un dere
cho estatal determinado. En algunos casos en que ha debido examinar la
validez de un acto jurídico según el derecho interno de un Estado, no ha

49 YERDR?SS-SIMMA estiman que las resoluciones de las organizaciones
ínrernaclonales y el consenso son modos cómo los Estados reconocen los
principios generales de derecho top. cit., p. 386). A nuestro modo de ver
cuando un principio general de derecho es inc1uído en un tratado en un'

b 1 ... , a
costum re, en una reso UClOn de una organización internacional o en un
~cto unilateral, deja de ser un principio general en el sentido del arto 38,
me, 1, e, del Estatuto y pasa a ser, desde el punto de vista formal, otra
fuente de derecho.

-l __

aplicado una norma de ese orden jurídico sino que ha preferido recurrir
a un "derecho privado general", cuya existencia es discutible'?

No pueden tampoco ser tenidos como principios generales de dere
cho ciertos principios que, según un tratado internacional, deben ser
aplicados en un caso concreto. Por ejemplo, en el artículo 4 del com
promiso arbitral del 2.11.1897 entre Gran Bretaña y Venezuela se estipu
lan ciertas reglas que el árbitro debía aplicar para decidir el litigio sobre
una zona de la Cuayana-". Resulta claro que se tra ta aquí de reglas que
tienen su fundamento jurídico en un tratado internacional y no de prin
cipios generales de derecho.

Por último, los principos generales de derecho, como normas jurídi
cas que son, deben ser diferenciados de otras leyes pertenecientes a ám
bitos ajenos al Derecho. Así, es preciso distinguirlos de las leyes de la ló
gica. Es posible que algunas reglas lógicas como el modus ponens, el
principio de no contradicción o la ley de De Margan sean consideradas
corno principios generales en materia de interpretación. Pero, en rigor
de verdad, las reglas lógicas son meras leyes formales que no forman
parte del orden jurídico.

5. La identificación de los principios generales de derecho

En la mayor parte de los órdenes jurídicos hay una o más normas
que permiten reconocer cuáles son las demás normas que pertenecen a
cada uno de ellos. Dichas normas indican alguna característica
particular que permite identificar a las demás normas como
pertenecientes al orden en cuestión. Por ejemplo, un elemento para
reconocer las normas puede ser el haber sido aprobadas por el
Parlamento, o haber sido dictadas por el Jefe del Estado, o haber sido
publicadas en el Diario oficial, o que sus prescripciones estén contenidas
en un Libro sagrado. Las normas que suministran las características o
los criterios para identificar o reconocer las otras normas del sistema se
denominan reglas de reconocimiento. Todo orden jurídico desarrollado
cuenta con reglas de reconocimiento. Hay, por el contrario, algunos
órdenes jurídicos primitivos que carecen de ellas52•

50 P. ej. en C.P.].l., Série A, No. 5, p. 30, el Tribunal analizó la validez d: un
contrato de concesión a la luz "des principes qui semblent etre
généralement admis en matiere de contrats". Comp. también C.I.]., Recueil
1970,p. 37.

51 N.R.G., 2eme Série, t. 29, p. 583.
52 Sobre esta cuestión, ver HART, The Conceptof Lato,Oxford, 1961,p. 77 ss.
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El derecho internacional cuenta con reglas de reconocimiento que
permiten identificar, por ejemplo, las normas creadas por tratados inter
nacíonales'P, pero no hay ninguna regla que permita identificar el dere
cho consuetudinario'é.

Se plantea ahora la cuestión de determinar si en el derecho de gentes
hay alguna regla de reconocimiento que permita identificar los
principios generales de derecho o si, por el contrario, éstos forman parte,
Junto con el derecho consuetudinario, de lo que una parte de la doctrina
denomina el derecho espontáneo.

La ubicación de los principios generales de derecho dentro de la teo
ría general de las fuentes del derecho internacional es una de las cuestio
nes más debatidas aún actualmente'é. Por diversas razones, numerosos
autores niegan la existencia de ciertas características que permitan reco
nocer los principios generales de derecho. Entre esas opiniones, hay dos
que merecen n,uestra .atención debido a los análisis de que son precedi
das y que aquI mencionaremos, Marek, Furrer y Martin se ocupan de
este terna en el Repertorio de decisiones y de documentos del Tribunal
permanente de Justicia internacional. Al examinar las fuentes del dere
cho internacional, distinguen entre el procedimiento de creación de nor
mas y. las normas ya creadas. Pero, al referirse a los principios generales
de derecho, consideran que no es posible efectuar esta distinción y sólo
se ocupan de ellos corno normas ya establecídas'". Virally, por su parte
estima que los principios generales de derecho son "fuentes materiales
de naturaleza jurídíca'f", Este explica que las fuentes materiales son ele
mentos exteriores al derecho internacional como, por ejemplo, los datos
sociales, morales e ideológicos. Del mismo modo, los principios genera
les son, según Virally, ajenos al derecho de gentes pues están constituí
dos por principios comunes al conjunto de los sistemas jurídicos in ter-

53 BARBERIS, "Le concept de 'traité international' et ses limites", A.F.D.I.,
1984, p. 246 ss.

54 BARBERIS, "Réflexions sur la coutume internationale", A.F.D.I., 1990, p. 15
ss.

55 Ver, en este sentido, VITANYJ, "Les positions doctrinales concernant le
sens de la notion de 'príncipes généraux de droit reconnus par les nations
civilisées"', R.G.D.I.P., 1982, p. 48 ss.

56 MAREK, FURRER YMARTIN, Les sources du droit international (Répertoire
des décisions et des documenrs de la procédure écrite et orale de la Cour
permanente de ]ustice internationale et de la Cour ínternationale de
]ustice; Série J, vol. 2), Ceneve, 1967, p. 9.

57 VlRALLY, "Panorama du droit international contemporain", R.d.e., 1983
V, p. 171.

nos. Por esta razón, los considera como una fuente material que aporta
elementos jurídicos al derecho internacional.

A nuestro modo de ver, los autores mencionados llegan a las conclu
siones indicadas porque identifican las fuentes formales, o sea los modos
de formación del derecho, con ciertos procedimientos dinámicos de cre
ación jurídica como son el procedimiento legislativo o el convencional.
Esta noción de fuente formal no cubre todas las formas de creación de
derecho en ciertos órdenes jurídicos como, por ejemplo, el derecho canó
nico y el derecho internacional. En este sentido, para describir fielmente
la realidad, conviene abandonar esa idea de fuente de derecho y, en su
lugar, valerse de las reglas de reconocimiento, ~as cuales .se hallan .e;, to
dos los órdenes jurídicos desarrollados y, en Cierta medId.a,. tambI~n en
el derecho de gentes. La regla de reconocimiento sumI~'ustra CIertas
características que nos permiten identificar las normas del sIstem~. Pero,
estas características no consisten sólo en haber sido creadas mediante tal
o cual procedimiento, sino que pueden consistir también en que sus
prescripciones derivan de cierto texto tenido corno :unda~~~taI58. Er:
este caso, puede ocurrir también que ~se texto c~mbIe, posIbIlItando aSI
que nuevas prescripciones puedan denvarse de el.

6. Las características de los principios generales de derecho

Según el resultado de nuestra investigación, es posible hallar ciertas
características comunes de los principios generales de derecho que per
miten identificarlos como tales y distinguirlos de las otras normas del

orden jurídico internacional.

Los principios generales de derecho se aplican en el der~cho interna
cional de manera supletoria, esto es, cuando no resulta ap.hcabl.e.al caso
en cuestión ninguna otra norma'". Por ello, si se desea Ident~f¡car los
principios generales de derecho entre. todas. las normas que c~nfI~rane~
orden jurídico internacional, es preCISO prImeramente prescIndIr de to
das aquellas que se han formado de otra. ma.nera: .tratado:, costumbre,
actos unilaterales, resoluciones de organIzacIones InternaCIonales. Una
vez efectuada esta eliminación, es posible identificar entre las resta,nt~sa
los principios generales de derecho recurriendo a cie:tas carach~nStICas
que no se refieren a la forma. có~o han sido creados, SIno a su orIgen y a

su contenido. Ellas son las siguientes:

58 Conf. HART,op. cii., p. 92.

59 Cont.: infra,parágrafo 7.
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de la soberanía territorial64. Respecto del orden procesal, el derecho de
gentes ha tomado principios tales como el de la cosa juzgada y los que
rigen el onus probandi y ciertos medios de prueba

65
.

Tal como se ha expresado, los principios que configuran lo: princi
pios generales de derecho tienen su origen ~n ~l. derech? Interno.
Conviene subrayar que se trata aquí de normas )Und.lcas en VIgor de los
órdenes internos. No es necesario que sean leyes, SIno que fueden ser
decretos, costumbres o resoluciones administrativas, pero lo Importante

es que sean normas jurídicas vigentes.

Esta opinión no es compartida de manera unánime pues algunos ju
ristas sostienen que los principios generales de derecho pueden estar
constituídos por reglas provenientes de la equidad66 o del de~ec~o.na~u
ra167• Es cierto que la equidad se aplica a veces en el orden )UndICo In
ternacional pero, es de observar que ello sólo ocur:e cu~ndo h~y una
norma del derecho consuetudinario68 o del convenCIonal que dispone
tal aplicación. Igualmente, es cierto que algunos principios generales de
derecho son principios de derecho natural, pero ello se debe a que algu-

a) Generalización de normas jurídicas pertenecientes al derecho interno

El examen de la práctica anterior a 1920 muestra que los principios gene
rales aplicados tenían su origen en los ordenamientos jurídicos internos.
Esta idea predominó también en el Comité de juristas encargado de ela
borar el Estatuto del antiguo Tribunal permanente. De las actas de se
siones de dicho Comité se puede deducir que la tendencia que
prevaleció en su seno fue la representada por los miembros
anglosajones, Root y lord Phillimore. Este último explicó al Comi té que
los principios generales considerados por el proyecto de Estatuto eran
aquellos aceptados por los Estados in foro domestico'".

La jurisprudencia reconoce que los principios generales de derecho
tienen su origen en el derecho interno de los diferentes Estadosv'. La
doctrina, en general, comparte igualmente esta tesis. Si bien existe toda
una .seríe de teorías sobre el fundamento de su validez, la mayoría de los
autores está de acuerdo en que los principios generales de derecho son
los aceptados por los Estados en sus órdenes jurídicos internos'F.

Los principios de derecho interno que conforman los principios ge
nerales de derecho son principalmente los relativos al derecho civil y al
procedimiento civil, aunque pueden pertenecer también a otras ramas
del derechos". En cuanto al derecho civil, existe una analogía entre el
régimen de los contratos y el de los tratados internacionales, entre el de
recho sucesorio y la sucesión de Estados, entre la responsabilidad civil y
la responsabilidad internacional y entre las disposiciones sobre la adqui
sición de la posesión y del dominio y las que se refieren a la adquisición

60 Cour Permanente de Justice Internationale - Comité Consultatif de [uristes,
Procés-uerbauxdes séances du Comité, pp. 335 (opinión de lord Phillimore) y
344 (texto presentado por Root).

61 Conf.la exposición de la jurisprudencia efectuada por ROUSSEAU, Droit
international public, París, 1970, t. J, pp. 380-388. Ls obras ya mencionadas
de LAUTERPACHT y de CHENG confirman ampliamente este opinión.

62. Conf. SCERNI, op. cit., p. 14. RIPERT, op. cit., R.d.e., 1933-II, p. 580.
RAESTAD, op. cit., Acta scandinavica juris gentium, 1933, pp. 72-73
SCHEUNER, "L'influence du droit interne sur la formation du droit
intemational", R.d.e., 1939-II, p. 157. GUGGENHEIM, "Contribution a
l'histoire des sources du droit des gens", R.d.C., 1958-TI,p. 78, S0RENSEN,
"Principes de droit international public", R.d.C., 1960-IIJ, p. 18 ss.
VIRALLY, op. cit., R.d.C., 1983-V, p. 171. PAU, Le droit interne dans 1'ordre
international, Napoli, 1985, pp. 34 Y35. BENADAVA, op. cit., p. 27.

63 Conf. C.l.!., Recueil1966, pp. 294 Y295 (v. dis. de Tanaka).

64

65

66

67

68

69

Ver, por ejemplo, la aplicación de los pri~c!pios de buena fe en el.
cumplimiento de las obligaciones en C.P.J.l.,Sene A, No. 7, pp. 30 Y37-39,
C.l.J., Recueil 1974, pp. 268 Y473; Recue~ 1988, p. 105; YR.G.D.!~P:, 1990,

247 Y 250 de inadimplenti non est adimplendum en C.P.J.!., Sene A/B,
~. 70 50 (v. dis. de Anzílotti) y del de sucesión de Estados en C.P.J.!.,
sé~ie Á,~o. 7, p. 41. En este sentido, ver el estudio d.eLAUTERP~CHT en
la parte TI de su obra Private Law Sources and Anotogies o[ Internatzonal Lato,

p.91 ss. .
Ver or ejemplo, una aplicación de los principios de cosa Juzgad~ en
c.P:J,}.,Série B, No. 11, pp. 28 Y31 YC.1.J., Recueil1954, I?P: 53, ~e nulIdad
de sentencia en C.!.J., Recueil 1954, p. 65 (v. indo de Wmlarskl) y dellde

. C P J I S'· B N 12 P 32 En cuanto a osnemo judex m re sua en . . .., ene , o. , ..: . .
. . íos generales derivados del procedImIento CIVIl, ver

pnnclpl
LAUTERPACHT, op. cit., p. 203 ss.

V
e]. C.!.J., Reeueil 1969, p. 140 (v. indo de Ammoun). E~ C.I·I·,

er, p. , "1" ité ter legem es un
Recueil 1970, p. 333 este juez sostiene que e.qu.I : prae. "
"príncipe général du droit degagé des systeme~Jundlques nahonau~.. Vder
también, en el mismo sentido, C.l.l., Rocueil 1973, p. 250 (v. IS. e

Ammoun). .

V
. C I J Recueil 1969 p. 88 (v, indo de Padilla Nervo). Este Juez

er p. ej., ..., ' . ti

afirma que el arto 38, inc. 1, e, se refiere al "naturallaw of natlOns .

Ver, p. ej., c.u.. Reeueil1969, p. 47.
Ver, p. ej., arts. 74 y 83 de la convención de Montego Bay.



nos Estados aceptan estas reglas en sus órdenes jurídicos internos y son
estos últimos los que dan origen a aquellos principios generales.

Si bien los principios generales de derecho provienen del derecho in
terno de los Estados, su contenido no es idéntico al de las prescripciones
que los han inspirado. Los principios generales son una generalización
de las normas jurídicas internas. Cada una de éstas es despojada de sus
elementos particulares. Se obtiene así un conjunto de principios funda
mentales que aparecen como constantes en un número considerable de
legislaciones. Estas son precisamente los elementos universalizables que
pasan a configurar el principio general en el orden jurídico internacio
nal/". En este sentido, se suele mencionar el voto individual de Sir
Arnold McNair anexo a la opinión consultiva del Tribunal Internacional
de Justicia del 11.VII.1950. Este afirma que el derecho internacional ha
tomado y continúa tomando un gran número de reglas de los sistemas
de derecho privado. Expresa también que cuando el orden internacional
recurre a esta fuente, no toma la institución tal cual se presenta en los ór
denes jurídicos internos, sino solamente sus príncípíos?'.

La generalización que se lleva a cabo a partir de las normas de los
derechos internos tiene como resultado, según ya se ha señalado, que se
presenta una diferencia entre el contenido del principio general de dere
cho y el de las normas jurídicas internas. Esta diferencia en el contenido
de las normas jurídicas es uno de los elementos que permite distinguir
con cierta precisión entre los casos de creación de una norma consuetu
dinaria mediante leyes internas y aquéllos de formación de un principio
general de derecho. En efecto, las leyes internas tienen un contenido si
milar al de la costumbre a la que han dado origen mientras que el princi
pio general de derecho es sólo una generalización de las normas
jurídicas internas.

cuestión en 1920, lord Phillimore hizo referencia a principios generales
"aceptados por todas las nacíones"? y el artículo 38, inciso 3, del Estatuto
finalmente aprobado hablada de principios generales "reconocidos por
las naciones civilizadas".

La doctrina considera generalmente que "nación civilizada" es tO?O
Estado que pertenece a la comunidad internacional y que en sus relacio
nes para con los o.t:os Es~~do~ ,se aju~~a a l~~ normas del der:cho de gen
tes73. La concepción de nación cívílizada o~)edece a una ~po:a ya s~-

perada en las relaciones internaci.onale~ en la 9ue se s~lI~ dl~tlngulr
entre los miembros de la comunidad internacional. onglnanamen:e
formada sólo por las potencias cristianas de Europa, y lo.s demás
pueblos. La comunidad internacional fue aument?~do progres~vamente
al ingresar en ella los Estados Unidos de Amenca, las naClC?nes.?e
América Latina y los pueblos de Oriente. El proceso de descolonlzaClon,
que casi ya ha concluído, y el ingreso de los nu:vos ~stados .en el seno
de las Naciones Unidas han hecho que la cornurridad Int~rnaCIO~?1h~~a
adquirido un carácter universal. Por lo tanto, la noción ~e nación
civilizada" fundada en el concepto de Estado perteneCIente a la
comunidad internacional es hoy prácticamente una tautología pues no
puede afirmarse que existan naciones situadas fuera de ella 74

.

Cabe preguntarse ahora qué número de Estados ha de reconocer ~n
sus órdenes jurídicos determinadas normas para que se forme ,:n pnn
cipio general de derecho. Si se recurre a la práctica jurisprud~nclalpara
precisar cómo los tribunales internacionales comprueb~nla eXlst.~nCla de
un principio general de derecho, no se obtiene mucha información. Las
sentencias dan la impresión de que los jueces se b~san a ~en~~o en su
propia intuición, inspirados seguramente por los sIste~as.JundIcos,que
les 'resultan más familiares. Los jueces, en general, no indican explIclta
mente el procedimiento seguido para comprobar la existencia de los

f d deci ., 75principios generales en que un an su ecision .
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b) Reconocimiento porlageneralidad de los miembros
de la comunidad internacional

Los principios generales de derecho, según se ha expresado, se forman
mediante una generalización de las normas provenientes del derecho
interno de los Estados. Pero, esta generalización no toma corno base un
solo orden jurídico. Cuando el Comité consultivo de Juristas trató esta

70 Conf.: DE VISSCHER, Théories et réalités en droit intematlonal public, Paris,
1953, p. 426. S0REN5EN, op. cit., R.d.C., 1960-llI, p. 25. VERDROS5, Die
Quellen des universel1en V01kerrechts, p. 127.

71 C.I.J., Recueil1950, p. 148. Ver también CJ.¡., Recueil1970, p. 66, nota 4 (v.
indo de Sir Gerald Fitzmaurice),

72

73

74

75

"... les príncipes généraux visés par le No. 3 sont ceux qui sont acceptés I:'ar
toutes les nations in foro domestico ..." (Cour Permanente de [ustice
Internationale - Comité Consultatif de [uristes, op.cit., p. 335).

KUNZ, "Zum Begriff der 'nation civilisée' im modernen V~l~~rre~ht:>
Z.o.R., t. VII, 1928, p. 96. SCHINDLER, "Vólkerrecht und ZIvIhsahon ,

Schw.u,«, 1956, p. 90.
Conf.: C.I.¡., Recueil1969, pp. 132-134 (v. indo de Ammoun): Recueil1970,

p. 309 (v. indo de Ammoun).
S0RENSEN, "Principes de droit international public", R.d.~., 1960-111, ~.
18. BOTHE, "Die Bedeutung der Rechtsvergleichung In der PraXIS
internationaler Gerichte", Z.a.o.R.V., 1976, p. 283.



La conducta de los tribunales int.ernacionales en esta materia no
puede ser interpretada corno una actitud arbitraria, sino que tiene su
exp!icación. Si se, examinan los principios genrales que la jurisprudencia
aplica, se podra comprobar que se trata de principios que son
fundamentales en todo orden jurídico y que, en la mayoría de los casos
tienen su origen en el derecho romano. Este sirvió de base a los códigos
de los países que adoptaron el sistema continental europeo y h
inspirado, aunque en menor medida, el common law. Por esta razón sa
trata de principios que, a criterio de quien posee una formación jurídi e., lea,
aparecen como evidentes. ASI, no parece que sea necesario emprend
ur: e:t~dio de derecho comp~rado para demo~trar la vigencia ;:
pnn~IpI?S tales como los de res. inter alzas acta, res [udicata o qui propriam
turpiiudinem allegat non est audiendus. A veces, se trata de principios t
ampliamente conocidos que la jurisprudencia los ha calificado co;n
principios de "sentido común'V". o

En aquellos caso~ en que no res~lta evidente que un principio gene
ral reconoce como ongen normas vigentes en la casi totalidad de los ó _
denes jurídicos estatales, es preciso realizar un análisis de derecho corn
parado". La tarea no consiste en buscar de manera mecánica una e . _
idencí 1 de Ias normas nertenecí omCI encia en e texto e as normas pertenecientes a los distintos órd

. ídi . 1 . 1 d enesJun ICOS Internos, sino que o esencia es po er determinar un fond _
, 1 . d 1 d h . o camun a conjunto e os erec os Internos analizados. Se trata d

precisar la ratio legis y los principios fundamentales que, en los distint e
'. órdenes jurídicos internos, son comunes a una institución determinad ~8S, a .

Existen, sin embargo, algunas excepciones. Ver p eJ' C P / l S" ., . ., .. .., erle
A/B, No. 62, pp. 4~ YSO (v. indo de Séfériades, juez ad hoc); Série A/B, No.
70, pp. 76 Y 77 (v. ind. de Hudson): el./., Recueil 1973, p. 249 (v, indo de
Ammoun).

"u. That general principIe of law ís, in turn, no more than a prin . 1 f
common sense" te.u, Recueil 1957, p. SO, V. indo de Lauterpacht).clt e ~
también las decisiones de la Comisión de reclamaciones me . on.

. 1 M 11" ( xicano-norteamencana en os casos a en R.I.A.A., vol. IV, p. 182) Y Kling
(R.l.A.A., vol. IV, p. 582).

Conf.: S0RENSEN, "Principes de droit international public", R.d.C., 1960
!II, p:.23. SEI~,L-~OHENVELDERN,. "Die Rolle der Rechtsvergleichung
im Volkerrech.t , Volkerrecht und rechtliches Weltbild (Festschrift für Alfred
V.~rdross), ~len, 196?, p. ~53 ss. M.OSLER, "Rechtsvergleichung vor
volkerrechtlIchen Genchten , Internationule Festschrift [ür Alfred Verdross,
München-Salzburg, 1971, p. 401. HAILBRONNER, "Ziel und Methoden
volkerrechtlích relevan ter Rechtsvergleichung", Z.a.o.R. V., 1976, p. 205 ss.
Conf.: REUTER, Droit international public, 6a. ed., Paris, 1983, p. 118.

79 Conf.: HAILBRONNER, op. cit., 2.a.o.R.V., 1976, p. 207. BOTHE, op. cit.,
Z.a.o.R. V., 1976, p. 292.

80 Conf.: GARCIA ARIAS, "La doctrina de 'clean hands' en droit
international public", Estudios jurídico-sociales (Homenaje al Profesor Luis
Legaz y Lacambra), zaragoza, 1960, t. TI,p. 1155ss.

81 "... In international jurisprudence one finds decisions based on the non
concedii uenire contra [actum proprium principIe which corresponds to the
Anglo-Saxon institution o.f estoppel" (Decisión de la Comisió~ de
conciliación ítalo-norteamerIcana del 20.IX.1958 en el caso Flegenheímer,
R.l.A.A., vol. XIV, p. 378). "... Ce n'est que si une telle reconnaissance avait
été prononcée, que la Comissión de Conciliation aurait été en mesure
d'examiner l'applicabilité de l'objection résultant du principe de l"estoppel'
(non concedit venire contra factum propríum)" (Decisión de la Comisión
de Conciliación franco-italiana del 9.VII.1962 en el caso "Différends
Sociétés Dufay et Gigandet et autres", R.l.A.A., vol. XVI, p. 219).

En cuanto al número de órdenes jurídicos internos que han de ser
incluídos en el estudio del derecho comparado, se han de considerar
aquéllos que sean representativos de los diferentes sistemas jurídicos
que existen en la comunidad internacional/", Se han de tomar en cuenta
principalmente aquellos órdenes jurídicos que, en la materia que
interesa, aparecen como los más evolucionados. En este análisis, no es
preciso tomar en consideración aquellos Estados que, debido a una crisis
económica, a una guerra o a otra causa importante, han dictado leyes de
emergencia que pueden hallarse en contradicción con el derecho de los
demás Estados. En cuanto a los litigios sometidos al Tribunal
Internacional de Justicia, los estudios de derecho comparado se ven
facilitados debido a su composición. En efecto, el artículo 9 de su
Estatuto prevé que los miembros del Tribunal deben representar, en su
conjunto, los principales sistemas jurídicos el mundo.

Es posible comprobar algunas veces en la jurisprudencia que se apli
can principios generales tomados de un solo sistema jurídico. Así, por
ejemplo, hay sentencias que aplican el principio de estoppel, regla perte
neciente al derecho anglosajón. Otro tanto ocurre con la excepción de
clean hunds, reconocida por algunos tribunales arbitrales'P. Esto no signi
fica que, para la formación de un principio general de derecho, resulta
suficiente que una regla sea reconocida sólo por uno de los sistemas jurí
dicos del mundo. Existen instituciones que reciben una denominación
en un sistema jurídico y son conocidas en otros con una designación
diferente, por ejemplo, algunas sentencias arbitrales identifican el
estoppel del derecho anglosajón con el principio uenire contra [actum
proprium del derecho continental81

.
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Con motivo de la constitución de organizaciones internacionales re
gionales se ha planteado la cuestión acerca de la posibilidad de la forma
ción de principios generales de derecho regionales. En esta hipótesis, la
existencia de ciertas normas comunes a los órdenes jurídicos de los
Estados de la región podría dar origen a principios generales de derecho
válidos solamente en el ámbito regional. En este sentido, el Tribunal de
las Comunidades europeas aplica en sus sentencias reglas de derecho
administrativo que son comunes a los Estados miembross-.

En el derecho internacional, los tratados tienen como destinatarios
de sus normas sólo aquellos Estados que los han concertado. Puede ha
ber tratados bilaterales, regionales y también de carácter universal. En el
derecho consuetudinario, la práctica internacional muestra ejemplos de
costumbres bilaterales, regionales y generales. Pero, por el contrario, no
es posible la formación de principios generales de derecho regionales ni
bilaterales83. La base esencial de los principios generales está dada por
ciertas disposiciones fundamentales que son comunes a la generalidad
de los órdenes jurídicos de los miembros de la comunidad internacional.
Además, en la práctica internacional, nunca se ha aplicado un principio
de carácter regional o bilateral. Los principios generales formados por el
derecho de los Estados miembros a que recurre el Tribunal de
Luxemburgo en sus sentencias pueden tener como fundamento de vali
dez un tratado, un acuerdo tácito o una costumbre regional, pero no
pueden ser los principios generales de derecho previstos en el artículo
38, inciso 1, e), del Estatuto.

e) Transferibilidad de los órdenes jurídicos internos
al derecho internacional

el derecho internacional y en la medida en que no existen normas en el
derecho de gentes que regulan la situación en cuestió n 85. Este fenómeno
de transferencia de principios generales de derecho al orden
internacional ha pasado por diferentes momentos. Por ejemplo, a fines
del siglo pasado y comienzos del presente muchas normas sobre el
derecho de los tratados eran principios generales de derecho
provenientes del régimen de los contratos en el derech o privado. Luego,
algunas de las normas adquirieron carácter consuetudinario y un cier~o

número de ellas, más tarde, fue objeto de codificación en la Conferencia
de Viena de 1969 sobre el derecho de los tratados. A medida que el
derecho internacional se fue estructurando mediante nuevas normas
consuetudinarias y a través de convenciones generales sobre ciertos
temas, los principios generales de derecho han ido per.di~n~o
importancia. Pero, en las dos últimas décadas la formación de pnncIp~os

generales de derecho ha cobrado nuevo vigor debido a los convemos
entre Estados y empresas denominados "convenios de desarrollo" o
"convenios cuasi-internacionales", que se hallan regid os por el derecho
internacional'". Estos acuerdos generalmente tienen por objeto
cuestiones para las que no existe un régimen específico en el derecho de
gentes y que guardan similitud con el derecho privado. Por esta razón,
los principios generales de derecho resultan aplicables a este tipo de

acuerdos.

Por el contrario, el pasaje de un principio al derecho de .gentes no
puede ocurrir cuando resulta incompatible con normas jurídicas int~rna

cionales ya existentes. La transferibilidad de principios al derecho ínter-

Un principio de derecho que es común a la generalidad de lo:
miembros de la comunidad internacional requiere, para constituir un
principio general de derecho, que por razón de su contenido, pueda
pasar de los órdenes jurídicos internos al derecho internacional'ñ. Esto
se da en la medida en que existe una analogía entre el derecho estatal y

82 Ver la jurisprudencia en BOTI-IE, op. cit., Z.a.o.R.V.,1976, p. ~85.
En teoría, aceptan la posibilidad de principios generales de derecho

de carácter regional: VERDROSS-SIMMA, op. cit., p. 385. VAN HOOF,
Rethinking the Sources o[ International Law, Deventer-Antwerp-Boston
Frankfurt-London, 1983, pp. 141 Y142.

83 Conf.: S0REN5EN, op. cit., R.d.e., 1960-lli, p. 30.

84 Conf.: BOrnE, op. cit., Z.a.o.R.V., 1976, p. 294. VERDROSS-SIMMA,op.
cit., p. 384.

-

85

86

Uno de los estudios más detallados de analogía entre los ?os órdenes ~s la
obra de LAUTERPACHT, Private Law Sources and Analogzes o[ Internatzonal

Law.

C f · BO"CKSTIEGEL Der Staat als Vertragspartner ausliindischer
on..' R D'

Privatunternehmen, Frankfurt am Main, 1971, p. 303 ss. FISCHE, le
internationale Konzession, Wien-New York, 1974, pp. 447 Y 451. WE~L,
"D it m'ternational et contrats d'Etat", Mélanges offertsaPaul Reuter, París,roi li ,
1981, p. 581. BARBERIS, "Nouvelles questions concernant la personna Ite
juridique intemationale", R.d.e., 1983-1,pp. 205 Y206.

En cuanto a la jurisprudencia, ver :a sentencia arbitral en el caso
"Texaco/Calasiatic c. Libia" (19.I.1977), ¡.CJ., 1977, pp. 353 Y357.
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originada de cualquier otra manera como, por ejemplo, una norma con
vencional, una costumbre o un acto jurídico unilateral. Algunos autores
afirman que no siempre la aplicación de los principios generales de
derecho es de carácter supletorio pues, a veces, se aplican también para
interpretar normas convencíonales't", Sin embargo, cabe señalar que en
esa hipótesis la aplicación de los principios genera les de derecho en
materia de interpretación es también de carácter supletorio pues ella
sólo tiene lugar cuando no hay reglas de interpretación convencionales o
consuetudinarias aplicables al caso concreto.

Por último, cabe señalar que los principios generales de derecho, así
como se forman a partir de los órdenes jurídicos internos, dejan también
de existir cuando éstos se modifican. Así, es posible que un principio
general de derecho pierda validez porque ya no aparece corno recono
cido por la generalidad de los Estados que representa los distintos siste
mas jurídicos del mundo.

Revista IlDH38
Ivol. 14

nacional h .d bt
l

. a. SI o o Jeto de debate en varias oportunidades ante tribuna-
es InternacIonales87. '

7. Régim~n de los principios generales de derecho.
Su caracter supletorio

gen;:a~~:nd~sd:egla~del derecho interno que dan origen a los principios
. , . rec o son, en su gran mayoría, normas de derecho es

cnto, estos últimos no están expresados en término de len' 
cen al derecho no escrito. guaje, pertene-

t Para la aplicación de un principia general de derecho a un caso con
~:e.~r7° es ~ece~ario que él haya sido aceptado por los Estados en Iitigio~

J sf~u encia no establece corno requisito que el principio haya sido
~:~oan;~it~~orlas Partes en el conflicto, sino que resulta suficiente que
1 dif p~r una g~n~r~lidadde Estados que sea representativa de
n~~. 1 erentes SIstemas JundIcos existentes en la comunidad internacio-

En la práctica no se ha presentado hasta ahora nin ú

~:r;:~~d:n~~~::'r~:e~~~do la no aplica~ión de un prfnc7p~~S;ee;e~~(~:
(persistentobjector). erse opuesto a el de un modo claro y reiterado

En el ~rden jurídico internacional, los principias generales de der
cho se aplican de manera supletoriaBB Est . ifi . .. e-
generales ceden ante la presencia de ·una ~::~:I ;~:íd~: ~~t~~~~;~~~~

87

88

En ~~ant~ a Ida ItranSEeribilidad al derecho internacional de la noción de
s:rvI um ~e .e d~recho civil, ver C.P./.I., Série A, No.u, . 24
~~7~e Schuckmg, Juez nacional) y Série C, No. ]3-IV, t. I, ;p. 20~_~O:32<;¿

Acerca de la transEeribilidad de la noción de re resent ..
SERENI, "La représentation en droit international" R d cP 1948 aIIcIon, ]v

2erss.y]34. ' "" - ,pp. 1

Respecto de las normas d di
transferir al . " e proce irruento, ver la imposibilidad de
MANGOLD~m,?tpnncipros .del derecho interno al internacional en VON
d'élaboration de 1: com~araIson des. systemes de droit comme moyen

procedure des tnbunaux internationaux" Z " R V
1980, pp. 564 Y 565. ' .a.o. . .,

Conf.: S0RENSEN, "Pri~,cipesde droit international pubIic", R.d.C., ] 960-
1Ir, p. 34. AKEHURST, The Hierarchy of the Sou E I .
L "B Y B ]974 7 rces o nternatIOnalaw, . .., - 5, p. 279. Conf, también· e P / I S' . A N
( di d " . . ..., ene , o. 13 P 27
v. is. e Anzilotti): Cil.], Recueil1951 p 147 (v . d d Al ' ., ".m . e varez).

8. Consideraciones generales

Según se ha expuesto en este estudio, existe desde los orígenes del
derecho de gentes la práctica de aplicar supletoriamente a las relaciones
internacionales principios generales aceptados por los órdenes jurídicos
de los Estados pertenecientes a los distintos sistemas jurídicos del
mundo. En los primeros siglos de formación del derecho internacional
la aplicación de estos principios fue habitual. Pero, a medida de que el
orden internacional fue completando su régimen jurídico, ésta se hizo
menos frecuente. Sin embargo, en los últimos decenios la aplicación de
los principios generales de derecho cobró nuevo auge debido a la
aparición de los convenios cuasi internacionales, concertados entre
Estados y empresas extranjeras, y que forman parte del derecho
internacional.

Las normas jurídicas internacionales que tienen carácter de princi
pios generales de derecho no pueden ser reconocidas mediante ciertas
características propias de su modo de creación, corno ocurre con los tra
tados o con las resoluciones de las organizaciones internacionales.

Para reconocer los principios generales de derecho dentro del com
plejo de normas que constituyen el orden jurídico internacional, es pre
ciso dar dos pasos sucesivos. En primer término, se debe prescindir de
todas aquellas normas jurídicas que han sido creadas de alguna manera
determinada: costumbres, tratados, actos jurídicos unilaterales, resolu-

89 En ese sentido, ver VERDROSS-SIMr-.~0,op. cit., p. 389.
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ciones de organizaciones internacionales, sentencias judiciales o arbitra
les. En segundo lugar, entre las normas jurídicas restantes, los
principios genera les de derecho pueden ser reconocidos por su
contenido: se trata de principios que provienen de una generalización
de normas de los órdenes jurídicos de los Estados pertenecientes a los
distintos sistemas jurídicos del mundo y que son transferibles al orden
internacional. Por consiguiente, resulta que la regla de reconocimiento
que permite identificar los principios generales de derecho expresa que
éstos son aquella s normas jurídicas no creadas por ninguna otra manera
determinada y que poseen un contenido con las características ya
enunciadas.

Esto no sigmifica que los principios generales de derecho son una
mera fuente ma terial, corno alguna vez se ha afirmado. Estos principios
se aplican en el derecho internacional en virtud de una norma consuetu
dinaria que autoriza su aplicación supletoria. Es decir, una norma de
costumbre indica que, en ausencia de otra norma jurídica internacional y
en ciertas situ.aciones, se aplicarán supletoriamente los principios
generales de derecho.

En la doctr ina es objeto de debate si los principios generales de dere
cho forman pa rte del derecho internacional o si, por el contrario, son re
glas que no pertenecen al orden jurídico internacional y a las cuales se
recurre en dotermínadas circunstancias. En este sentido, algunos
autores afírrnan que se trata de una autorización dada al juez
internacional, en los casos en que no hay una norma que decida la
controversia, para recurrir a normas de los órdenes jurídicos internos'P,
Otros expresan que habría un reenvío del derecho de gentes a los
órdenes jur:ídicos estatales?'. En rigor de verdad y según una
descripción fiel de la realidad, los principios generales de derecho son
normas qu.e forman parte del orden jurídico internacional'", Son normas
jurídicas no escritas y de aplicación supletoria, pero que se hallan dentro
del derecho internacional.

90 NIORELL1, "Cours généial de droit international public",R.d.C., 1956-1, pp.
470 Y 471.

91 STRE BEL, "Quel1en des Volkerrechts als Rechtsordnung", Z.a.o.R.V., 1976,

p. 339 ss.
92 Conf.: VERDROSS, Die Quellen des uniuersellen Yblkerrechts, p. 126.

MOS LER, op. cit., R.d.C., 1974-IV, p. 138. PAU, Le droit interne dans l'ordre
in."rltional, p. 35.
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